
Copia Certificada CONSTITUCION DE LA COM- 

2 -PARIA ANONIMA IMPORTADORA 

   

     

  

3 mn ANDRADE SORIA ANSOR S.A.. 

4 

s 5 

6 . Repúbli 

7 los . Í 

NOTARIA .— 

130 8; mes de marzo de mil 

Guavaquil 
= 

Dra. Norma 9 novecientos noventa Y 

García 10 seis, ante mí, DOCTORA 

0  , 
NORMA FLAZA DE  GAACIA, Abogada y MHotaria 

12 Z de este Cantón, 

13 comparecen: la señora ingeniera ROSARIO SORIA 

14 DE ANDRADE, de estado civil casada, de 

15 - profesión ingeniera Comercial, y el señor 

16 FRANCISCO ANDRADE SORIA, de estado civil 

17 soltero, de profesión Ejecutivo, ambos por su 

              
            

18 propios derechos los comparecientes son d 

O 19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

20 domiciiiados y residentes en esta ciudad de 

21 0 Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

22 No 
p para celebrar toda clase de actos 0 centrato 

23 / Y a quienes de conocerlos personalmente doy 

24 / te; bien instruidos sobre el objeto Y! 

25 |) resuitados de sta Escritura Pública de 

26 

e 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que 

27 proceden como queda indicado, con amplia. y 

28 

  

-entera «libertad, para .su otorgamientojoz



1 

  

“presentan”: la-- Minuta - que es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Páblicas su cargos, Sírvase 

incorporar una por la cual conste el Contrato 

Constitución de Compañiia Anénima que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura, las 

siguientes personas: * Ingeniera ROSARIO SORIA 

DE ANDRADE, de estado 

señor FRANCISCO ANDRADE SORIA, de estado civil 

soltera. Todos por sus propios derechos, 

ecuetorianos y domiciliados en Guayaquil.-— 

SEGUNDA.- Los  ctorgantes ceclararn que Es su 

voluntad constituir, como en efecto 

CORSTITUYEN una CLtompafiia Anénima denominada 

¡IMPORTADORA ANDRADE —SORIA ANSOR S.A. que se 

regirá por el Estatuto que consta 

continueación.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA IMPORTADORA ANDRADE —SORIA ANSOR 

S.A. .- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION — Y 

DURACION.- Con la denomine kción de IMPORTADORA 

ANDRADE SORIA ANSOR S.A. se constituye una 

Compañía Anónima Mercantil, cop 

duración de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

desde la fecha de inscripcién de esta 

Escritura en el Registro Mercamtil.- ARTICULO 

SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compaftía estará  
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ubicada en Suayaguil, República 

Seeuipos "Fenzuesios Y acresgorios 

Taza» maactiinarl oszcada Serwvici == naqtuiñaria oecaltdaa Se Yizi 

1 vehiículiloz, 

del Ecuador. 

pinturas, barnices, lacas, productos de hierro 

Y  ATerO, papelería 

“artículos de - bazar .y perfumería, 

de oficina, 

productos de  



bienes inmuebles. Ex 

terceros transporte  
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terrestre, aérea, <« * fluvial Y maritima de 

G 

telecomunicación doméstica 

decoración de 

de materiales de decoración, construcción 

equipos y  muebies de Oficina. La 

de servicios de asesoria en 

de computación:   secretariados - electricidad



1" mecánica,” conserjería: y ventas. Asesoría en 

“=  rTamos financieros, bursátil 

colocación de capitales. Prestación 

asesoría en Suditoría 

ARTICULO" CUARTO: 

serente General.-   
16 , z 

título podré contener una 2 més acciones. 

  y constituidos es el órgano Supremo



4 1 de la >: : compañía. Será: convocada por el 

2 Presidente, mediante la correspondiente 

citación por la prensa Y además mediant 

  

   

  

    

4 hecha a Cada uno de los 

5 accionistas. Mo obstante lo anterior, la Junta 

6 convocada y válidamente 

0% 7 constituida en cualquier tiempo Y lugar, 

NOTARIA 
130 8 dentro del territorio nacional, siempre qu 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 esté presente la totalidad del capital pagad 

Plaza de 

García 10 y que los asistentes acepten por unanimidad ll. 

0 11 “celebración de la dunta Y suscriban el Acta 

12 . - : 
2 correspondiente. En cuanto a los demás 

13 requisitos de la convocatoria y al quórum para 

14 la instalación de la Junta General, se estard 

15 siempre a lo dispuesto en la Ley de Compañíss. 

16 - Lao - a, 
Las decisiones de la dunta General se 

17 _ , tomarán por mayoría absoluta de Votos. es 

18 - . : 
decir por la mitad más uno de los votos que 

19 . _ 
representan el capital pagado concurrente sl 

20 , . o 
ia sesión. Cuando la ley exija mayore 

21 : . - . 
porcentajes que el indicado anteriormente 

22 , . 
para tomar resoiuciones se estará a lo que 

23 Ne diga. la. ley. En las juntas generales cada 

24 
/ acción dará derecho a voto en proporción a sul 

25 // «valor: pagado.- ARTICULO OCTAVO: JUNTAS GENERA 

    
        ¡LES ORDINARIAS 'VY3EXTRAORDINARIAS.- Las-Juntas 

Generales de Accionistas serán ordinária 

  

-extraordinarias,--debiendo. -«:retcrirse



1 primeras por” la menos cuna vez (al año dentro 

¿primer : trimestre c posterior 37 

3 finalización del ejercicio económico inmediato 

4 anterior, para considerar los asuntos 

  

especificados . ordinales segundo, 

tercero y cuarto del artículo Doscientos 

  

7 setenta Y tres de la Ley de Compañias y 

9
 

cualguier otro asunto puntualizado en el orden 

9| del dia, de acuerdo a la convocatoria y las 

10 segundas en cualquier época cuando asi lo 

11 rescolviere el Presidente, o por solicitud 

12 de accionistas que representen por lo menos 

13 el veinticinco por ciento del Capital 

14 Social, para tratar únicamente ios asuntos 

15 puntualizados en ia convocatoria. Presidirá 

16 | ,, 245 Sesiones el Presidente de la Compañia y 

  

ambos funcionarios, actuará como Presidente o 

Secretario, cualquiera de los accionistas 

      

21 presentes elegidos en ese momento con el 

22 carácter de ad-hoc. De cada sesión se 

23 ievantará un acta ; ¿rá el expediente 

24 que determina la lev. Las actas se llevarán a 

25 máquina. Y . en hojas debidamente foliadas.- 

26 ARTICULO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

27 GENERAL.- Son atribuciones de la Junta beneral 

28 
de Accionistas, además de las contempladas en
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los títuios de las acciones 

Convocar presidir sesiones de 1 

.—.demás. atribuciones, y - cumplir. los. deberes  



  

le le fijen - Tos presentes estatutos y la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO. PRIMERO: GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será nombrado por 

a dunta General de ccionistas para períodos 

de cinco años, pudiendo ser reelegido indetfi- 

nidamente. Fara el ejercicio de este cargo 

reguiere ser eccionista 

ES entes faculta- 

a) Representar legalmente a« la 

Presidente los títulos 

Secretario 

  
21 “. o. e _ 7 ¿e A hmm Z - Ta qn 2 

de le dunta General de Accionistes: ff) Ejercer 

22 pu E - : — sm den - = : A To. >. 

Z2bEa ciase de sctics acoministrativos relacio 

nedos con el cgíro comercial de los necocios de 

    
        

    

némico inmediato anterior    

       demás atribuciones yv deberes que le impongan
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SEGUNDO: EOMISARIO.- 

ias.” ARTICULO DECIMO 

Compañias. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

RESERVA.- 
- 2 
E as 

ARTICULO DECIMO CUARTO: 

mar por lo 

dividendos 

resolución 

UTILIDADES. 

FONDO DE 

De los be- 

añualmente se deberá asig- 

menos un CINCUENTA POR CIENTO para 

ca favor de 

unánime en 

los accionis 

contrario de   tas, salvo 

la Junta 
>.



17 

18 

19 

  

  

Seneral. Sólo-. se pagarán | las utilidades, si 

existieren beneficios realmente obtenidos y 

percibidos. Los accionistas tendrán derecho a 

proporción al valor 

ARTICULO DECIMO 

QUINTO: DISOLUCION.- caso de disolución 

ia compafñiia, 

SUSERIPEION Y PAGD DEL 

en un VEINTICINCO POR CIEMTO, por ios 

cionistas de la siguiente formaz La 

Y == o, .. Oria T => Tr fe Tr Pa — ingeniera ¡GSARIO SORIA DE ANDRADE e hs 

== mn de Nin Ea IAS 11 ENT TP PL ENOVM1EC AE A As 
Suecrito, cuñiRo Mii / NOVECIENTAS ROVENTA E 

mil 

cantidad



      

965) | BANCODEL PACIFICO 
A ar o o en “gun Te Ra 

“ O il bd pt [ pp pu ll 
ta Bal Pp lea a 

   

* sos 
TA 

GUAYAQUIL/27/MARZ/96 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 -17957 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) .2- 

Fecha de vencimiento Interés Anual 

ABRIL/26/96 11,53 

Vator del Depósito a . Valor Total 

S/. 1'250.000 o S/ 1'262.010 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL"”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la imterpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que ta compañia se encuentra legalmente consu- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de 

Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 
e, 0 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán............. o 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial ft 84 del 10 de Diciembre de 1992, 

CTA Nff 1228487 

. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

   Selengs Bon 

  

Firma Autorizada 

 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

00/100 SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACIONES: 

ING. ROSARIO SORIA DE ANDRADE Ss/ 120.150, 
FRANCISCO ANDRADE SORIA 250 Y 

- . TOTAL 1'250.000 

  

Solenge Bona Perifitazar
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

+ DOSCIENTOS - CINCUENTA - SUCRES,:- esto : es: »el 

veinticinco por ciento del valor de la acción 

Estos. valores han sido depositados en la 

Cuenta de integración 

Compañía, 

presente 

CINCO -- POR 

la misma que se incorpora a ll 

Escritura. El saldo 

CIENTO dei Capital 

de Capital de 14 

del SETENTA > 

Social, serd 

pagado en numerario en el plazo de DO5 ANOS. 

Agregue 

ciáusulas necesarias para 

- Escritura Pública, 

facultamos 

LARREA, 

necesarias 

usted señor Notario las demás 

la- validez de esta 

dejando constancia de que 

al Abogado JODSE EDUARDO  GARCIf 

paa que realice las gestiones 

para obtener la 

inscripción de esta Escritura 

Constitución de Compañila.-— 

firmado) 

aprobación E 

"Pública d 

Atentamente. 

firma ilegible. ABOGADO JOSE EDUARDO 

GARCIA LARREA. - Registro número Tres mi 1 

setecientos ochenta y cuatro".- (HASTA AQUI LA 

MINUTA) .— 

formando 

escritura, 

   
Y 

acredita 

    

Queda agregado a 

parte integrante de 

el Certificado B    
la de 1    apertura 

  

Integración de Capital.- Los 

// presentaron sus respectivos documentos de 

ld |) identificación 

| 

mi Registro, 

la presenta 

   
      
    
    

ancario 

     
    

a Cuenta         

otorgantes me 

personal.- Leida que les fue 

presente escritura de principio a fín y e 

alta voz, por mí la Notaria a los otorgantes



1. éstos la aprobaron en todas y cada una de: sus 

             
         

  

partes, se. afirmaron, ratificaron y firman en 

   unidad de acto y. conmigo, la Notaria, de: todo 

   
' | 

  

91 y 9 A A Q——— 
10 | +) Sra. Ing. ROSARIO SORTA DE ANDRADE 

NX Uleccn 7 BEER. | Co O 

len. 50-07 

=== EL 
f) Sr. FRANCISCO ANDRADE SORIA ' Y N 

EN OP-PPSEHRE-S AG 

C-U-N AIS-AÁSE o AM 

AS 

O YY. 
IIA 

Se otorgó ante mí, en fé de ello contiero/áta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo 

y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del 
7 

13 

14 

16 

17     
18   



$ 

¡Oz DOY FE que en esta YTecha he tomado nota de la 

disposición contenida er el artículo segundo de 1! 

resolución Y 25-2-1-1-00012£%38, de fecha la de Sbrii de 

i9%8,emitida por el intendente Juridico de la oficina de 

Gueaquilo, al margen de la matriz de fecha Fa de Marzo de 

19%. otorogsda ante la Notaria Decima Tercera de este 

Cantér Doctora Norma Fiaz 

  

Mr 

a de Baroia -«-- Guayaquil, (3 del 

ibrii de 1Y7£5.- 0 

   
   

    

La Aa Saroia 
Ta 

do e : 

  

CERTIFICO 1 Qe 

En cumplimiente de lo exdenade en la Resolución Wímera 96-2=1-1-0001694, 

dictada el 16 de Abril de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Ofici- 

pa de Guayaquil, he inscrite esta escritura pública, la misma que centíe 

ne la CONSTITUCION de la Compañía deneminada IMPORTADORA S0= 

RIA ANSOR S. As, de fojas 22.873 a 22.899, número 7.233 del Registre - 

hercentál y anotada bajo el número 12.02% del hepectarto > Quayest, A 

bil veinte 1 nueve de mil nevecientes noventa E    

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

anterior escritura pública, en cuapliniento de le dispuesto mn el Decra 

te 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el Señor Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial Y 878 dejr29.40 Agosto de - 

12.973 ,- Guayaquil, Abril veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 - 

seis ne mes -_L , 

A ri 

Ad e. no o 
Ys 2 

ir 

   



TIFICOS Que cen fecha de hey, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Cómera de Comercio de Guayaquil de la Compañía 

denominada IMPORTADORA AMDRADE SORZA ANSOR 8. As p= Juaya - 

quíl, Amcil veinte 1 nueve de mil novecientos í seis .- 

£l Registradar nc Za ntn/” 

a andas a lr O z a” 

AB, Hector misstrÉL Alo MAR ÁNOFADE 

Registrador Mercantil del Cantoria   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sC.sG- 

005807 49 

Guayaquil, 

26 JU: 1958 
Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DEL PACIFICO 
o 0 CIUDAD | 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 10 de fa Resolución No 89.1.0.3.0010 expedida 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que se 

encuentra concluido el trómite legal de Constitución de la compañía, 

IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR S.A. 

Muy Atentamente 

OS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

xo, soma GENERAL DE LA 
| INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A DE GUAYAQUIL (E) |


